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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 99 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

07 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Tribunal Nacional Electoral como única instancia federal o estatal encargada de resolver los conflictos jurisdiccionales en la 

materia, otorgándole las actuales atribuciones que ostenta el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con las 

modificaciones siguientes: establecer salas estatales y resolver en forma definitiva las impugnaciones de actos o resoluciones de la 

autoridad electoral nacional. Eliminar la atribución de las Entidades Federativas de establecer un sistema de medios de impugnación, 

así como las reglas para la realización de recuentos totales o parciales de votación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX  del artículo 73,  en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en 

forma permanente con una Sala Superior y salas regionales; sus 

sesiones de resolución serán públicas, en los términos que 

determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 

necesario para su adecuado funcionamiento. 

 

… 

 

 

 

… 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 99, SE DEROGA EL 

INCISO L) Y SE REFORMA EL INCISO M) DE LA 

FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Artículo único: Se reforma el artículo 99, se deroga el inciso l) y 

se reforma el inciso m) de la fracción IV, del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 99El Tribunal Nacional Electoral será, con excepción de 

lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, 

la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

(…) 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en 

forma permanente con una Sala Superior, salas regionales y salas 

estatales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los 

términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y 

administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 
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I. a III. … 

 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 

para organizar y calificar los comicios o resolver las 

controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar 

determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 

resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente 

cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente 

posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la 

fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 

órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

 

V. y VI. … 

 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Federal Electoral y sus servidores; 

 

VIII. y IX. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Del I al III… 

 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones de la autoridad 

electoral nacional, que puedan resultar determinantes para el 

desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 

elecciones en las entidades federativas. Esta vía procederá 

solamente cuando la reparación solicitada sea material y 

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea 

factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la 

instalación de los órganos o la toma de posesión de los 

funcionarios elegidos; 

 

 

De la V a la VI … 

 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre la autoridad 

administrativa electoral y sus servidores; 

 

De la VIII a la IX … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 

las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. 

 

… 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales 

deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 

ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 

Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años 

improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I. a III. … 

 

IV. … 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior, 

regionales y estatales serán elegidos por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, 

conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley. 

 

… 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales y 

estatales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que 

no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de 

Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve 

años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 

 

 

 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

De la I a la III … 

 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que: 
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a) a k) … 

 

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que 

todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se 

señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los 

ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o 

parciales de votación; 

 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de 

gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los 

plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 

impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de 

las etapas de los procesos electorales, y 

 

n) … 

 

V. a VII. … 

 

 

Del a) al k) … 

 

l) Derogado. 

 

 

 

 

 

 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de 

gobernador, diputados locales y ayuntamientos. 

 

 

 

 

n) ... 

 

Del la V a la VII… 

 

 Transitorios 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al díasiguiente al 

de su publicación. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá emitir las 

adecuaciones necesarias al marco normativo para hacer cumplir lo 

dispuesto en el presente Decreto a más tardar en ciento ochenta 

días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

TERCERO.En tanto no se adecue el marco normativo en 
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términos del segundo transitorio y se concluya con el trámite de 

los asuntos que hayan sido previamente presentados, continuarán 

en sus funciones conforme a la legislación vigente a la entrada en 

vigor del presente Decreto los Tribunales Electorales Locales. 

 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la emisión de este 

Decreto, continuarán su trámite ante estos órganos 

correspondientes en términos de la legislación aplicable al 

momento de su inicio. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

JJRP 


